
dose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Gene
rales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, a 
los efectos que a las mismas correspondan.

4. ° Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o en los casos en que la moneda de 
pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar ex
portaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

5. ° La opción del sistema a elegir se hará en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licen
cia de importación, en el caso de la admisión temporal. Y en 
el momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta
ción, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico, de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador. 

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (admisión temporal, 
régimen de reposición con franquicia arancelaria y devolución).

6. ° Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación .

7. ° El plazo para la transformación y exportación en el 
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a un año, 
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de 
cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden 
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 y en el punto 6 ° de la Orden ministerial de Comercio 
de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tiene derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de. derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

8. ° Se otorga esta autorización por un período de dos años, 
contado a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, soli
citar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria y de devolución de derechos, las exportaciones que 
se hayan efectuado desde el 1 de junio de, 1978 hasta la alu
dida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, 
siempre que se haya hecho constar en la licencia de expor
tación y en la restante documentación aduanera de despacho 
la referencia de estar en trámite su resolución. Para estas 
exportaciones los plazos señalados en el artículo anterior co
menzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Or
den en el «Boletín Oficial del Estado».

9. º La Dirección General de Aduanas, dentro de su com- 
patencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que se autoriza. 

10. La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1979.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

17699 ORDEN de 9 de julio de 1979 por la que se autoriza 
a la firma «Unión de Orfebres, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la 
importación de chapa de acero y la exportación 
de cuchillos, cuberterías y orfebrería.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Unión de Orfebres, S. A.», 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo

para la importación de chapa de acero y la exportación de cu
chillos, cuberterías y orfebrería,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1. ° Se autoriza a la firma «Unión de Orfebres, S. A.», con 
domicilio en Julián Camarillo, 29, Madrid, el régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo para la importación de:

Chapa de acero inoxidable, laminada en frío, tipo AISI-304 
u otros nombres comerciales similares, con un grueso de 0,7 a 
3 milímetros, composición 18/20 % Cr, 8/12 % Ni, 0,05 % C, 
1 % máx Si, 2 % máx Mn, cuyas características técnicas respon
den a: estructura austenítica; resistencias a la tracción, 53 ki
logramos/metro cuadrado; limite elástico, ' 24 kilogramos/me
tro cuadrado; alargamiento, 50 kilogramos/metro cuadrado; 
dureza, 85 HRB; peso específico, 7,9, de las pp.ee. 73.15.48.7 
u 8 ó 9.

Y la exportación de:

I. Cuchillos, p.e. 82.09.02.
II. Cubertería de acero inoxidable, plateada, p.e. 82.14.94.1.

III. Cubertería de acero inoxidable, p e. 82 14 94.9.
IV. Orfebrería de acero inoxidable, plateada o sin platear, 

p.e. 73.38.09.

2. ° A efectos contables, se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de materia prima contenidos en el 
producto exportado, se datarán en cuenta de admisión tempo
ral, se podrán importar con franquicia arancelaria o se devol
verán los derechos arancelarios, según el sistema a que se aco
jan los interesados, de las siguientes cantidades de la respec
tiva materia prima:

En la exportación de los productos I, II y III, el de 196 por 
cada 100.

En la exportación del producto IV, el de 14,92 por cada 100.

Como porcentajes de pérdidas:

Para la mercancía utilizada en la elaboración de los producr 
tos I, II y III. el 2 por 100 en concepto de mermas y el 47 por 100 
como subproductos adeudables por la p.e. 73.03.03.1:

Para la mercancía utilizada en la elaboración del produc
to IV, el 33 por 100 en concepto exclusivo de subproductos 
adeudables por la p e. 73.03.03.1.

El interesado queda obligado a declarar, en la documenta
ción aduanera de exportación y por cada producto exportado, 
el porcentaje en peso y espesor de la materia prima realmente 
contenida, determinante del beneficio fiscal, a fin de que la 
Aduana, en base a dicha declaración y tras las comprobaciones 
que tenga a bien realizar, pueda autorizar la correspondiente 
hoja de detalle.

Los módulos contables sólo serán válidos para las exporta
ciones realizadas hasta el 31 de enero de 1980, así como para 
aquellos que se concedan efectos retroactivos. Por ello, al fina
lizar cada año natural y antes del 31 de enero siguiente, el inte
resado queda obligado a presentar ante la Dirección General 
de Exportación un estudio completo, por clases y modelos, de 
las exportaciones efectivamente realizadas en el año preceden
te, a fin de que, con base a dicho estudio y previa preceptiva 
propuesta de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Es
peciales, se fije por la oportuna disposición los módulos conta
bles para el siguiente ejercicio.

Caso de que el interesado haga uso del sistema de reposi
ción con franquicia arancelaria, los Servicios de Contabilidad 
de la Dirección General de Exportación harán constar en las 
licencias o D.L. que expidan (salvo que acompañen a las mis
mas correspondientes hojas de detalle) los concretos porcenta
jes de pérdidas, con la diferenciación de mermas y subproduc
tos aplicables a las chapas de acero inoxidable, que serán los 
que la Aduana tendrá en cuenta para la pertinente liquidación 
e ingreso por el concepto de subproductos.

3. ° Las operaciones dé exportación y de importación que se 
pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajustán
dose a sus términos serán sometidas a las Direcciones Generales 
competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, a los efec
tos que a las mismas correspondan.

4. ° Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones se
rán aquellos con los que España mantiene, asimismo, relacio
nes comerciales normales o en los casos en que la moneda de 
pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar expor
taciones a los demás países

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

5. ° La opción del sistema a elegir se hará en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia



de importación, en el caso de la admisión temporal. Y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta
ción, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (importación tempo
ral, admisión temporal régimen de reposición con franquicia 
arancelaria y devolución).

6. ° Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

7. ° El plazo para la transformación y exportación en el sis
tema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, 
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de 
cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Or
den ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.º de la Orden ministerial de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento' del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha dé realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

8. ° Se otorga esta autorización por un período de dos años, 
contado a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria y de devolución de derechos, las exportaciones que 
se hayan efectuado desde el 26 de julio de 1978 hasta la alu
dida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, 
siempre que se hayan hecho constar en la licencia de exporta
ción y en la restante documentación aduanera de despacho la 
referencia de estar en trámite su resolución. Para estas expor
taciones, los plazos señalados en el artículo anterior comenza
rán. a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en 
el «Boletín Oficial del Estado».

9. ° La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto 
a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo que se autoriza.

10. La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1979 —P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

17700 ORDEN de 9 de julio de 1979 por la que se prorro
ga el periodo de vigencia del régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo autorizado a la firma 
«Arania, S. A.».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «Arania, S. A.», en solicitud 
de que le sea prorrogado el período de vigencia del régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo que le fue autorizado 
por Orden ministerial de 30 de abril de 1974 («Boletín Oficial 
del Estado» del 14 de mayo) y ampliaciones posteriores,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por dos años más, a partir de 14 de mayo de 
1979, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo autori
zado a la firma «Arania, S. A.», por Orden ministerial de 30 
de abril de 1974 («Boletín Oficial del Estado, del 14 de mayo), 
para la importación de desbastes en rollos para chapas (coils) 
de hierro o acero, fleje de hierro o acero laminados en caliente 
sin decapar chapa de hierro o acero laminado o acabados 
en frío y la exportación de flejes laminados en frío y/o perfi
les simplemente obtenidos o acabados en frío, y ampliaciones 
posteriores.

Quedan incluidos en los beneficios de esta concesión que 
se prorroga los envíos con destino a territorios fuera del 
área aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1979.—P. D., el Subsecretario de Co-, 

mercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

17701 ORDEN de 9 de julio de 1979 por la que se pro
rroga el período de vigencia del régimen de tráfi
co de perfeccionamiento activo autorizado a la fir
ma «Aprovechamientos Siderúrgicos, S. A.».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «Aprovechamientos Siderúr
gicos, S. A.», en solicitud de que le sea prorrogado el período 
de vigencia del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
que le fue autorizado por Orden ministerial de 30 de abril de 
1974 («Boletín Oficial del Estado» del 13 de mayo) y amplia- 
ciones posteriores,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propues
to por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prrogar por dos años más, a partir del 13 de mayo de 1979, 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo autorizádo 
a la firma «Aprovechamientos Siderúrgicos, S. A.», por Orden 
ministerial de 30 de abril de 1974 («Boletín Oficial del Estado» 
del 13 de mayo), para la importación de palanquilla y la ex
portación de barras de hierro y acero y ampliaciones poste
riores.

Quedan incluidos en los beneficios de esta concesión que se 
prorroga, los envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1979.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

17702 ORDEN de 9 de julio de 1979 por la que se concede 
a «Leeds & Northrup, S. A.», de Madrid, la impor
tación temporal de unos convertidores y células 
de conductividad para su reexportación a Marrue
cos junto con material de fabricación nacional.

Ilmo. Sr.: «Leeds & Northrup. S. A.», de Madrid, ha solici
tado de este Ministerio la importación temporal de unos con
vertidores y células de conductividad para su reexportación a 
Marruecos junto con material de fabricación nacional.

Considerando que la importación temporal solicitada reúne 
los caracteres de un caso no incluido expresamente en la dis
posición cuarta del Arancel de Aduanas y que su concesión 
debe hacerse por Orden ministerial expresa,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le están 
conferidas por las disposiciones legales vigentes, y de confor
midad con lo informado y propuesto por la Dirección General 
de Exportación, ha tenido a bien disponer:

1. ° Se autoriza a «Leeds & Northrup, S. A.», de Madrid, 
a importar temporalmente unos convertidores y células de con
ductividad, comprendidos en la licencia de importación tem
poral número 9-284.776, para su reexportación a Marruecos jun
to con material de fabricación nacional.

2. ° El despacho se hará por la Aduana de entrada de la 
mercancía con cumplimiento de las formalidades existentes 
para las importaciones temporales.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1979.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

17703 RESOLUCION de la Secretaría de Estado de Turis
mo por la que se concede el título de «Libro de 
interés turístico» a la publicación «Mapa Oficial 
de Carreteras» (15 edición), editada por el Minis
terio de Obras Públicas y Urbanismo.

Vista la solicitud presentada por el Director del Servicio 
de Publicaciones del Ministerio de Obras Públicas y Urbanis
mo para que se declare «Libro de interés turístico» la publica
ción «Mapa oficial de carreteras» (15 edición), editada por el 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, y de acuerdo con 
lo que dispone la Orden ministerial de 26 de marzo de 1979,


